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Resolución MDS N.' J1 12/2025

poR LA cuAL sE RA ¡lF,ca roDo Lo AcruaDo EN EL MARco oE LA coNftAractóN PoR v¡a DE LA ExcEPctóN
pREvtsro EN EL tNctso D) NU¡íERAL 1) DEL ARTicuLo 1o DÉ LA LEy N.'7021/2022. PARA LA "ADQUtslctóN DE
INMUEBLES EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARRO¿LO Y APOYO SOCIAL A LOS ASENTAMIEN TOS O ¡VU.

CLEOS POBLACIONA¿ES URAANOS O SUAURB?ANOS "|EKOHA' - TERRITORIO SOCIALJ LAS CARMEL'TAS. D/S.

rR,TOr SAN ES¡AI./'SLAO- DEPARTAMENTO: SAN PEDRO, CON ]D N-" 471-739 Y SE ADJUDICA AL SE^'OR AI'iDRÉS

RAFAEL JARA MELLO, CON RUC N.'379495-4
I-ernando de l¿ Mora. 29 de ju]lo de 2025

VISTO

CONSIDERANDO

El Memorán.lum DGAJ N." 825/2025 de fecha 28 de l!|o de 2025. de la DirecciÓn Gener¿l de Asesoria

Juridica, que cuenta con el vislo bueno del Viceminislerio de Admr¡istra¿lón y Finanzas por eL cual re
mile el Diclámen DGAJ-DD-HA N " 56/2025 en el marco de la "Adqgi§a60n dg inmlebles en el fiarco
del Programa de Dcsarrollo y 

^poyo 
Socral a los Asentarnrenté§':i! lñ¡¡iiix P§blacionales Urbanos y

Suburbanos - Tekoha . co¡ lD N 471 739

QLre. las drsposrciones coñlenrdas en 3 Ley N " 7021/202? 'ne Sufinn stro y Con lratacro¡es PÚb rcas y

su Decreto Reglameñlario N " 2264 de fecha 0T de agoslo de 2024

Que las drsposicloñes normalrv¡s conlernpladas eñ la Lgy N c 7408¡2024.'Que ap(¡eba el Pmaupuesto

Geoeral de la Naoó¡ psra el Elerc¡cro F,scal 2025 y sL¡ Decreto Rcglámertano N ' 32¿18 de fecha 27 de

eñero de 2025.

QL¡e en vltud a lo drspueslo en la I ey N '' 6137/'2018 Oue eleva al rangc .je Mrnrslero a la Secreta¡a
.Je Accrón Socraly oasa a denomrnarse lv'inrslerro de Desanollo Socral y su Decrelo Reglanlentario N ^

367/2018

Oue, cc acucrdo a la Resoiución DNCP N ^ 2302025. Por a cLlal §e r€glafirentan los Prgced ¡ enlos

de contratacrón regrdos por la Ley N ' 7021122 "f)e St¡Dinistro y Co¡irataciones Públcas'

Oue. conlorn_e a lo estableüdo e¡ la Resolucra\n l!4DS N'511i2cr25 Por la cual se c.r¡lorma cl Conntó
de Evaluación para elMjnrslorro dc [Jesarró¡o Socra] eñel marco de la Ley N ' 7021/2022 de Sumirrrs

1ro y Conlratacrones PÚblicas paril el tlcrcrcio Éiscill2025

Qoe. lo dispuesto eñ Iá Fesolúcron f\,4DS N ' 943/2025 Por la cuol se aprueba el plocedinrreñlo de Con-
lrátáoón por Via de la Excepcron prevrslo en el rnciso d) ñumera 1) del artlculo 40 de la Ley N '

7A2112022. se da por screditado el supueslode excepcrón 5éaprueba el conle¡do eslándar sc ¡llorr'
7¿ el ncLo cle la coiivocálora y s,e desrq¡á ¿dmrnrslrador de co¡kato para la conlralaclón por via de la

ercepclon 'Adqursrcró¡ de rnmuebles en el marco del Prcrgrama de Desarrollo v Apoyc Socral a los

Asenlamie¡tos o Núcleos poblac ona es ljrbaños o Srlburbatlos 'fekona _ fe¡.rlorro Scc al I as Carnrc-
Itas - Oigtfito Sa¡ Estanrslao - Deparlanl:rnto Sal] Pedro,ccn lD N'471.739

Oue. el lnfotme del Con¡te de Evaluación MDS N o 072025. por el cua se reccrnienda la adlud cacron

át señor András Rafael Járá fi¡ello. con RUC N o 379495 4 Dor rrn moñ1c tolal de G 960 000.000 (guara

nres noveaealos sese¡la.¡rlonesl ene! maraode a coalTalaaró1 porvade a excepc,on para a Ad
qrrscio¡ de nm!,ebles e¡ e rrarfo.iÉ Pró$ra¡lfa rlc lles¿,rolo y Apoyo Soclal ¿ lars Asc¡lrnllarlos o

Nrrcleós Pobj,aoonales Urbanos y .s!a'Lrñenos Tckcha acn lU \ 4/ 1 739

Que er Dcla..er DGAJ-DD-HA N 56/2025. elaborado por a Direccrón Gerrerar d-é Asesor
que recomrenda la adjudrcació¡ al señor Aódres Rafael Ja¡3 li4ello con RUC N " 379495'4
de la contralación por via dé le excepciór para la adquisrción de nmuebles en el marcTAel P

de Desarrollo y Apoyo §oc¡af ¿ los Asenlamrenlos o Nucleos Poh ¿croñale§ Urbanos y gtrburba s I'e

koha con lO N ' 471.739,

Oue. es facullád del Ministro d ctar todas 1¡s resoll¡crones qlre sea¡ necega
los fines de le inslrllrciór

POR IANIO -' u(rro*:'

Art¡culo 1'

cc u0PlA FIE

EL MINISTRO DE OESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

Ratificar lqdo lo acllado en e rnarco de a Contratación po
¡ñc¡so d),ourneral ti del articu¡o 40 de la Ley N." 7021/202
BLES Eñ EL MARCO DEL PROGRATTIA 0E OESARROLLO
MtENros o NúcLEos poBLACtoNALES uRBANos o su
RIO SOCIAL: LAS CARtúELlfAS - OISTRIÍO: SAN ESTAN
DRO. CON tD ñ.'471.73S.
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Artículo 3'
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rtamentoi San Po.
Evaluación v a as

Poder Ejecutivo
Resolución MDS N.' I11212025

POR LA CUAL SE RA|IFICA ÍODO LO ACTUAOO EN EL MARCO DE LA CONTRATACIÓN POR V¡A DE LA EXcEPcIoN
PREVTSTO EN EL tNCtSO O) NUMERAL 1) OEL ART¡CULO 1O OE LA LEy N.. 7021/2022, qARA LA "ADQUISIC|óN DE
INMUEBLES EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO Y APOYO SOCIAL A LOS ASENIAMIENTOS O NÚ.
CLEOS POBLACIONALES URaANOS O SUBURBÁ^/OS "TEXOHA" - TERRTTORTO SOC/¡L: LAS CARMELIÍAS - DtS-
TR'TO: SA¿.,/ ESÍAN/SLAO - DEPARTAMENTO- SAN PEDRO, CON IO N." 471 ,739 Y SE ADJUOICA AL SEÑOR A¡'DRÉS
RAFAEL JARA MELLO, CON RUC N," 379495.4

Articulo 2' Adjud¡car al señor Andrés Rafael Jara lllello, con RUC N." 3794954 en el marco de la Coritrata-
ción por Vía de la Excopción para la "Adqui6¡c¡ón de lnmuebles en el marco del Programa de
Desarrollo y Apoyo Social a los Asontamienlos o Núcleos Pob Urbanos o Suburbanos '
fekoha" - Territorio Social: Las Carm€l¡tas - Distnto: Sa
dro. con ¡D N.' 471.739, en vrñr¡d a lá recornendacrón
nornas Legales y regl¿rnenlaflas v 9e'rles

Autor¡zar 3l Vrceñrnrstero de ,Admrñrslraoón y Frná
Rafael Jara Mello, con RUC N.'379495-4, de
al siguieñte detalle

rzar la conlralac on corr ei señor Andrés
a lo d¡spueslo en el arliculo 2 y fornre

va de Con

:o*y

2

14 -I ¡i
I

sti'dñ,-

Iotd, Gua'rt ctt. .do T
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PoR LA jUAL sÉ RAT'FICA ToDo Lo AC|UAD1 EN EL MARCO DE LA CONTRATAC!ÓN POR V¡A DE LA EXCEPCIÓN
PREVIS¡O EN EL INC'SO O) NUMERAL 1) DEL ART¡CULO 40 OE LA LEY N." 7021/2022, PARA LA -'ADQUISICIÓN OE

NMUEALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA OE DESARROLLO Y APOYO SOCIAL A IOS ASÉNTAM'E'.TOS O NU.
CLEOS POBLACIONALÉS URBAIVOS O SUAURAANOS "|EXOHA" _ rERRI.TORIO SOC/AL] LAS CARMELITAS - D¡5.
rRtIor sA^/ Es rAN/ sLAo . DEPARTAMENTO 54N PEDRq CON tD N." 471.139 Y SE ADJUOTCA A¿ SE'VOR AIVORES

RAFAEL JARA MELLO, CON RUC N." 379495-1
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Poder Ejecutivo
Resolución MDS N." 1112/2025

-3-

Oisponer que la Drreccrón General d
deterñ'.inado en la presenle resolroóñ

€ Asesoria Jüridica lor¡e los

Comunicar a qurenes corresponda y c!r¡Phda archivar
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